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A LAS AUTORIDADES DE LAS  
UNIDADES ACADÉMICAS DEL ÁREA C.U.R.: 
 
 Las diferentes obras ya iniciadas en el área del C.U.R. generan actualmente 
situaciones que alteran el movimiento diario de la comunidad educativa. 
 En lo referente a los ingresos, la Municipalidad de Rosario se encuentra abocada a 
la ejecución de la nueva Avenida de la Universidad a través de la empresa contratista 
Obring S.A.; el desarrollo de la misma trae ciertas complicaciones con la circulación de 
ingreso y egreso al predio del CU.R.  
 A través de varias gestiones en curso, es intención de esta Secretaría de colaborar 
y tomar conocimiento anticipadamente de una planificación de la obra acorde al 
movimiento del sector y así poder comunicar los cambios circulatorios que se irán 
realizando; mientras tanto y dado el avance de la misma, solicitamos la colaboración de 
toda la comunidad universitaria para la comprensión de los inconvenientes que esta 
situación transitoria genera. 
 En esta oportunidad, informamos que a partir del día lunes 18 de febrero el 
ingreso y egreso vehicular al C.U.R. se realizará por calle Cerrito, el peatonal se 
mantiene por calle Riobamba. 
 Solicitamos tenga a bien comunicar la situación de estos cambios con el objeto de 
un acompañamiento a las nuevas circunstancias generadas por esta etapa de 
transformación del área. 
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